
 Política de Administración de 

Riesgos

1. Construcción de las herramientas 

metodológicas de orientación al interior de la 

Entidad para la construcción del mapa de 

riesgos.

17 a 24 de febrero de 2016: Con el objeto de facilitar la construcción de los 

Mapas de Riesgos de corrupción por parte de los jefes de área y los 

responsables de los procesos, la Oficina de Planeación diseño un aplicativo 

en Excel (instructivo y taller de diligenciamiento) contentivo de los 

lineamientos técnicos señalados por la Secretaría de Transparencia de la 

Presidencia de la Republica de Colombia.

Igualmente, la Oficina de Planeación suministró los lineamientos técnicos y 

las indicaciones, con base en las cuales requirió a las áreas competentes la 

información necesaria para construir y consolidar el Plan Anticorrupción y 

de Atención al Colombiano.

Oficina de Planeación. 

17 a 24 de 

febrero de 

2016. 

Acción debidamente 

soportada

ANEXO. 1 TALLER PARA LA FORMULACIÓN DE RIESGOS 

DE CORRUPCIÓN Y CIRCULARES. 

Se procedio a la revisión y actulización de los Riesgos de Corrupción 

conforme a la metodologia establecida
Gerencia Administrativa y Financiera

Se realizó la actualización a Mapa de Riesgos de Corrupción, en lo que se 

refiere al Macroproceso de Gestió Juridica y se remitio a la oficina de 

Planeación para su respectivo analisis y posterior publicación en la página 

web de la entidad

Oficina Juridica

Se realizaron los talleres correspondientes para la construcción del Mapa de 

Riesgos de Corrupción y fue remitido conforme las indicaciones establecidas 

por la Oficina de Planeación dentro del término

Gerencia de Informatica Esta actividad se cumplió en el primer trimeste 2016 Gerencia de Informática 2/03/2016 100% Ver evidencia 2,1 Gestión

Del 25 de febrero al 08 de marzo de 2016: Conforme a las directrices 

impartidas por la Oficina de Planeación, los responsables de los procesos al 

interior de la RNEC junto con su equipo de trabajo, procedieron del 25 de 

febrero al 8 de marzo, al planteamiento de las estrategias, objetivos y metas 

del Plan Anticorrupción y de Atención al Colombiano, y a la identificación, 

construcción, valoración y evaluación de los riesgos de corrupción y a la 

definición del Mapa de Riesgos de Corrupción. 

Oficina de Planeación. 

ANEXO 2.1 ANEXO 2.2. LISTAS DE ASISTENCIA DE LOS 

FUNCIONARIOS AL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS DE 

CORRUPCIÓN EN EL NIVEL CENTRAL Y DELEGACIONES.

2.1. Identificación, Construcción Valoración y Evaluación de los riesgos de 

corrupción por parte de cada responsable de las áreas y/o de los procesos 

al interior de la Entidades, junto con su equipo. 

Electoral
Se elaboro el mapa de riesgos del Macroproceso 

Electoral para la vigencia 2016

Cada Coordinación de la GTH en conjunto con sus equipos de trabajo llevó a 

cabo la identificación, formulación, valoración y evaluación de los riesgos 

identificados y posteriormente cada responsable realizó la presentación de 

los mismos en el Despacho de la Gerencia del Talento Humano, para la 

aprobación definitiva del Gerente y su equipo de apoyo. El Mapa fue 

remitido a la Oficina de Planeación y Oficina de Control Interno con oficio 

070—036898 el día 4 de marzo de 2016.

Se presentan las evidencias documentales generadas, tales como: Actas de 

Reunión y formato de asistencia a reuniones F-PDE-MPI-006, celebradas el 

2016/02/26, 2016/02/29 y 2016/03/02 respectivamente, copia Oficio 0700-

036898 del 2016-03-04 de la remisión del Mapa de Riesgos de Corrupción.

Gerencia del Talento Humano N/A

2.2. Acompañamiento a las áreas por parte 

de la oficina de planeación en la elaboración 

del mapa de riesgos de corrupción.

Del 25 de febrero al 08 de marzo de 2016: La Oficina de Planeación brindó 

acompañamiento a las áreas y a las delegaciones (vía telefónica, correo 

institucional y apoyo a talleres) en el proceso de construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Colombiano y los Mapas de Riesgos de 

Corrupción.

Oficina de Planeación.

Del 25 de 

febrero al 08 

de marzo de 

2016.

Acción debidamente 

soportada

VIGENCIA : 2016

FECHA DE PUBLICACIÓN: 16 DE MAYO DE 2016

SEGUIMIENTO 2 - OFICINA DE CONTROL INTERNO

FECHA DE SEGUIMIENTO: CORTE 31 DE AGOSTO DE 2016

Actividades Cumplidas Responsable Fechas % de Avance Observaciones EvaluaciónCOMPONENTE

SEGUIMIENTO 1 - OFICINA DE CONTROL INTERNO

SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL COLOMBIANO
ENTIDAD: REGISTRADURIA NACIONAL  DEL ESTADO CIVIL

AnotacionesSubcomponente Actividades Programadas Responsable FechasActividades Cumplidas

Construcción del Mapa de Riesgos 

de Corrupción.
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FECHA DE SEGUIMIENTO: CORTE 30 DE ABRIL DE 2016

Acción debidamente 

soportada

2.1. Identificación, Construcción Valoración y 

Evaluación de los riesgos de corrupción por 

parte de cada responsable de las áreas y/o de 

los procesos al interior de la Entidades, junto 

con su equipo. 

Del 25 de 

febrero al 08 

de marzo de 

2016. 

Observaciones

Basados en los instrumentos legales y 

metodológicos de la Estrategia de 

Gestión del Riesgo adoptado,  el mapa 

de riesgos de corrupción se constituye 

en una herramienta que le permite a la 

Entidad identificar, analizar y controlar 

los posibles hechos generadores de 

corrupción, tanto internos como 

externos. Para el caso de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, 

el Plan Anticorrupción 2016 determinó 

en este componente la realización de 

actividades frente a este componente 

como el  Plan de Acción para la 

Estrategia de Gestión del Riesgo de 

Corrupción y Mapa de Riesgos – 2016 y 

Construcción del Mapa de Riesgos de 

Corrupción con el propósito de 

administrar los riesgos de corrupción y 

fortalecer los controles a fin de 

minimizar su impacto diseñando 

instrumentos normativos,  

metodológicos, políticas y guías 

institucionales, que podrán formular 

las medidas necesarias para 

prevenirlos, detectarlos, corregirlos y/o 

mitigarlos

La Oficina de Control Interno en 

cumplimiento de una de sus funciones 

de evaluación, a la fecha,  ha efectuado 

el seguimiento a este componente 

donde se ha observado que para el 

segundo cuatrimestre de la vigencia 

2016, en los macroprocesos y 

delegaciones departamentales de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, 

se han venido cumpliendo  las acciones 

establecidas, a fin de mitigar cada uno 

de los riesgos y así evitar su 

materialización.



2.3. Consolidación del Mapa de Riesgos para 

la vigencia 2016.

Del 4 al 8 de marzo de 2016. Con fundamento en la información allegada 

por las áreas y las directrices institucionales contenidas en el plan 

estratégico y el plan de acción de la Entidad, la Oficina de Planeación revisó, 

construyó y consolidó los planes de acción de las cinco estrategias que 

conforman el Plan Anticorrupción y de Atención al Colombiano y el Mapa 

de Riesgos de Corrupción de la Entidad.

En el proceso de construcción y consolidadión del Plan Anticorrupción y de 

Atención al Colombiano y Mapas de Riesgos de Corrupción se contó con la 

participación de todas las áreas responsables de los 10 macroprocesos a 

nivel central, la Registraduría Distrital y 28 delegaciones departamentales

Jefe Oficina de Planeación.

Del 4 al 8 de 

marzo de 

2016.

Acción debidamente 

soportada

3.1. Socialización en la alta dirección del 

proyecto de mapa de riesgos de corrupción – 

2016.

11 de marzo de 2016: Efectuada la consolidación del Plan Anticorrupción y 

de Atención al Colombiano y de los Mapas de Riesgos de Corrupción de la 

Entidad, se procedió por parte de la Oficina de Planeación a socializar dicho 

proyecto con los funcionarios de la Alta Dirección de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil en sesión de Comité Directivo de fecha 11 de 

marzo de 2015, en la cual se revisaron y aprobaron cada uno de los 

componentes del Plan Anticorrupción y el Mapa de Riesgos, y se ordenó 

socializar y poner en conocimiento de los demás actores internos y externos 

de la Entidad los documentos consolidados. 

Jefe Oficina de Planeación presenta al 

Comité Directivo

11 de marzo 

de 2016

Acción debidamente 

soportada

3.2. Divulgación previa del proyecto de mapa 

de riesgos de corrupción – 2016, al interior 

de la RNEC y a los interesados y actores  

externos.

Del 11 al 17 de marzo de 2016: Se efectuó un proceso de socialización 

previa de los documentos proyectos Plan Anticorrupción y de Atención al 

Colombiano y del Mapa de Riesgos de Corrupción al interior de la Entidad, 

el cual fue liderado por cada uno de los jefes de área y contó con la 

participación de los funcionarios al interior de los diferentes grupos de 

trabajo. 

Realizada la socialización al interior de las áreas, se procedió a publicar de 

manera previa la propuesta de Plan Anticorrupción y de Atención al 

Colombiano y el Mapa de Riesgos de Corrupción en la página web de la 

RNEC con la invitación a los actores internos y externos para que 

presentaran sus opiniones, observaciones, inquietudes o aportes en el 

siguiente enlace http://www.registraduria.gov.co/-Proyectos-Plan-

Anticorrupcion-y-de-.html.

Jefe Oficina de Planeación.

Del 11 al 17 

de marzo de 

2016.

Acción debidamente 

soportada

ANEXO 4. SOCIALIZACIÓN PREVIA DEL MAPA DE 

RIESGOS DE CORRUPCIÓN Y EL PAyAC

3.4. Ajustar el Mapa de Riesgos de 

Corrupción de conformidad con las 

sugerencias y hallazgos producto de la 

socialización previa.

23 de marzo de 2016: Producto de los procesos de consulta y socialización 

en mención, se realizaron los siguientes ajustes al Plan Anticorrupción y de 

Atención al Colombiano en su componente de transparencia y acceso a la 

información pública y el Mapa de Riesgos de Corrupción que fueron 

consolidados inicialmente:

- Ajuste del Componente de transparencia y acceso a la información pública 

presentados por la Gerencia de Informática.

- Ajustes a los mapas de corrupción por parte de la Oficina de Control 

Interno y las Registradurías Delegadas para el Registro Civil y la 

Identificación y lo electoral.

Jefe Oficina de Planeación.
23 de marzo 

de 2016.

Acción debidamente 

soportada

ANEXO. 3 PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

COLOMBIANO Y MAPAS DE RIESGOS CONSOLIDADOS 

EN SU VERSIÓN DEFINITIVA. 

http://www.registraduria.gov.co/IMG/pdf/PLAN_ANTIC

ORRUPCION_Y_DE_ATENCION_AL_COLOMBIANO_2016.

pdf

http://www.registraduria.gov.co/-Mapa-de-riegos-de-

corrupcion-.html

No se ha requerido actualizar o modificar el Mapa de Risgos de la RNEC en 

fechas posteriores a su publicación. 
Jefe de Oficina de Planeación

No Aplica para la Gerencia, ya que la formulación del Mapa de Riesgos de 

Corrupción entregada en la O.C.I. el 2016/04/03 con radicado  036898 no 

tuvo modificaciones y actualizaciones.

Gerencia del Talento Humano

Acorde con las actividades establecidas en el Mapa de Riesgos se realiza el 

monitoreo establecido
Gerencia de Informatica

Acción debidamente 

soportada

Se presentará el seguimiento del mapa de riesgos con 

sus evidencias, en la frecuencia que se indique por parte 

de la Oficina de Control Interno

Acorde con las actividades establecidas en el Mapa de 

Riesgos se realiza el monitoreo establecido
Gerencia de Informatica 31/08/2016 100% Ver evidencia Actividad 4,2 Gestión 

Los responsables y ejecutores de las actividades planteadas en el Mapa de 

Riesgos de Corrupción por parte de la Oficina de Planeación han realizado 

monitoreo permanete al mapa de riesgos de corrupción. 

Jefe de Oficina de Planeación 

Por parte de cada una de las coordinaciones que integran el Macroproceso 

de Gestión Jurídica y que tienen riesgos asociados en el Mapa de 

Corrupción, se realizó el seguimiento debido a cada uno de estos

Oficina Juridica

Se realizó el seguimiento a las acciones que fueron planteadas  en el mapa 

de riesgos del Macroproceso Electoral  
Electoral
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Construcción del Mapa de Riesgos 

de Corrupción.

4.2. Monitoreo y seguimiento permanente 

del Mapa de Riesgos por parte de los 

responsables y ejecutores de los procesos. 

Del 1 de abril 

al 30 de 

diciembre 

3.5. Divulgación del mapa de riesgos para la 

vigencia 2016, en su versión definitiva. 

4.1. Revisar y ajustar el Mapa de Riesgos de la 

RNEC de ser necesario.

30 de marzo de 2016: Surtido el proceso de consulta, divulgación y 

aprobación, el 30 de marzo de 2016 se procedió a publicar el Plan 

Anticorrupción y de Atención al Colombiano y el Mapa Consolidado de 

Riesgos de Corrupción de la Registraduría Nacional del Estado Civil para la 

vigencia 2016, los cuales pueden ser consultados en su versión definitiva en 

la página web de la Entidad.

Jefe Oficina de Planeación.
30 de marzo 

de 2016

Consulta y divulgación

Acción debidamente 

soportada

En este periodo no fue 

aplicable la acción 

Basados en los instrumentos legales y 

metodológicos de la Estrategia de 

Gestión del Riesgo adoptado,  el mapa 

de riesgos de corrupción se constituye 

en una herramienta que le permite a la 

Entidad identificar, analizar y controlar 

los posibles hechos generadores de 

corrupción, tanto internos como 

externos. Para el caso de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, 

el Plan Anticorrupción 2016 determinó 

en este componente la realización de 

actividades frente a este componente 

como el  Plan de Acción para la 

Estrategia de Gestión del Riesgo de 

Corrupción y Mapa de Riesgos – 2016 y 

Construcción del Mapa de Riesgos de 

Corrupción con el propósito de 

administrar los riesgos de corrupción y 

fortalecer los controles a fin de 

minimizar su impacto diseñando 

instrumentos normativos,  

metodológicos, políticas y guías 

institucionales, que podrán formular 

las medidas necesarias para 

prevenirlos, detectarlos, corregirlos y/o 

mitigarlos

La Oficina de Control Interno en 

cumplimiento de una de sus funciones 

de evaluación, a la fecha,  ha efectuado 

el seguimiento a este componente 

donde se ha observado que para el 

segundo cuatrimestre de la vigencia 

2016, en los macroprocesos y 

delegaciones departamentales de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, 

se han venido cumpliendo  las acciones 

establecidas, a fin de mitigar cada uno 

de los riesgos y así evitar su 

materialización.

N/A

1 de abril de 

2016 al 30 de 

diciembre de 

2016. 

Monitoreo o revisión

http://www.registraduria.gov.co/IMG/pdf/PLAN_ANTICORRUPCION_Y_DE_ATENCION_AL_COLOMBIANO_2016.pdf
http://www.registraduria.gov.co/IMG/pdf/PLAN_ANTICORRUPCION_Y_DE_ATENCION_AL_COLOMBIANO_2016.pdf
http://www.registraduria.gov.co/IMG/pdf/PLAN_ANTICORRUPCION_Y_DE_ATENCION_AL_COLOMBIANO_2016.pdf
http://www.registraduria.gov.co/-Mapa-de-riegos-de-corrupcion-.html
http://www.registraduria.gov.co/-Mapa-de-riegos-de-corrupcion-.html


La Dirección Nacional de Identificación presenta informe de avance de las 

Acciones Plan de Anticorrupción del 1er cuatrimestre 2016, mediante 

comunicación RDRCI-DNI 132 respecto del informe de controles de las 

coordinaciones adscritas a esta Dirección.

Direcccion Nacional de  Identificación Se remite las evidencias por las direcciones y las áreas 

de apoyo.

La Dirección Nacional de Identificación presenta informe 

de avance de las Acciones Plan de Anticorrupción del 

2do cuatrimestre 2016, mediante comunicación DNI 227 

de 02 de septiembre de 2016 respecto del informe de  

controles de las coordinaciones adscritas a esta 

Dirección.

DNI y sus grupos de 

trabajo

01 de mayo a 

30 de agosto 

de 2016 

67%

Se observa que en esta actividad quedó 

unicamente relacionada la Dirección 

Nacional de Identificación, se sugiere 

ajustar el Responsable de la actividad 

indicando a la RDRCI la cual incluira el 

seguimiento para las dos direcciones y los 

dos grupos de trabajo.

Riesgo 2: Trámite y legalización de comisiones de servicio, sin el 

cumplimiento  de los requisitos legales y de las normas internas 

establecidas.

Acción: El área de viáticos ha enfatizado lo consagrado en la Resolución 

3170 del 6 de abril de 2015 a las dependencias correspondientes, 

cumpliendo de esta manera en la legalización oportuna de las comisiones 

de servicio.

En algunos casos excepcionales, se han enviado e-mail informando que se 

deben allegar los documentos correspondientes para legalizar las 

comisiones de servicio que están próximas a vencerse - (5) días de 

legalización. En tal sentido, no se ha remitido al Operador disciplinario, caso 

alguno relacionado con el tema de legalización viáticos y/o gastos de viaje.

De igual manera, mientras se determina los parámetros para requerir a la 

Gerencia de Informática la optimización del aplicativo de viáticos, el área 

responsable viene realizando controles manuales y seguimientos 

permanentes al cumplimiento de la legalización de las comisiones de 

servicio.

La gestión realizada ha permitido legalizar las comisiones de servicio dentro 

del tiempo establecido.

Durante el periodo de análisis, se legalizaron 376 comisiones de servicio de 

Gerente del Talento Humano, con 

apoyo del servidor público encargado 

del área de viáticos.

Delegados Departamentales y 

Registradores Distritales o a quienes 

designen.

N/A
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4.2. Monitoreo y seguimiento permanente 

del Mapa de Riesgos por parte de los 

responsables y ejecutores de los procesos. 

Riesgo 1: Vinculación de personal sin el cumplimiento de requisitos.

Acción: Para minimizar al máximo la probabilidad de ocurrencia del posible 

riesgo de vincular personal sin el cumplimiento de los requisitos se han 

realizado las siguientes actividades

- Verificación de la documentación junto con el diligenciamiento de los 

siguientes formatos de la función pública en el módulo SIGEP y del proceso 

de vinculación los cuales son suministrados por la Coordinación:

privada

- Antes de generarse el acto administrativo de vinculación, se revisa que la 

persona, al presentar los documentos soportes, (certificados de estudio y 

experiencia laboral o profesional), cumplan con lo exigido en la resolución 

6053 de 2000 y demás normas que reglamentan el procedimiento de 

vinculación según el cargo a vincular.

-La Coordinación de Registro y Control genera una certificación soporte para 

la expedición del acto administrativo el cual consta del cumplimiento de 

requisitos para el ejercicio del empleo.

- La validación de los documentos de estudio, se realiza de manera aleatoria 

y directamente con la institución educativa responsable.

-Adicionalmente se estableció dentro del procedimiento un punto de 

control o auditoria, mediante el cual mes vencido se verifica el 100% de las 

posesiones del mes anterior. (Para posesiones masivas se realiza mediante 

muestreo)

Seguimiento a los controles, verificando la autenticidad de la 

documentación con la remisión de los documentos a los Entes Educativos ( 

Colegios, Instituciones Educativas de Orden Superior) de tal manera que se 

verifique su validez y listas de Chequeo de verificación de la Información.

Gerencia del Talento Humano N/A

Basados en los instrumentos legales y 

metodológicos de la Estrategia de 

Gestión del Riesgo adoptado,  el mapa 

de riesgos de corrupción se constituye 

en una herramienta que le permite a la 

Entidad identificar, analizar y controlar 

los posibles hechos generadores de 

corrupción, tanto internos como 

externos. Para el caso de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, 

el Plan Anticorrupción 2016 determinó 

en este componente la realización de 

actividades frente a este componente 

como el  Plan de Acción para la 

Estrategia de Gestión del Riesgo de 

Corrupción y Mapa de Riesgos – 2016 y 

Construcción del Mapa de Riesgos de 

Corrupción con el propósito de 

administrar los riesgos de corrupción y 

fortalecer los controles a fin de 

minimizar su impacto diseñando 

instrumentos normativos,  

metodológicos, políticas y guías 

institucionales, que podrán formular 

las medidas necesarias para 

prevenirlos, detectarlos, corregirlos y/o 

mitigarlos

La Oficina de Control Interno en 

cumplimiento de una de sus funciones 

de evaluación, a la fecha,  ha efectuado 

el seguimiento a este componente 

donde se ha observado que para el 

segundo cuatrimestre de la vigencia 

2016, en los macroprocesos y 

delegaciones departamentales de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, 

se han venido cumpliendo  las acciones 

establecidas, a fin de mitigar cada uno 

de los riesgos y así evitar su 

materialización.

1 de abril de 

2016 al 30 de 

diciembre de 

2016. 

Monitoreo o revisión



Riesgo 3: Vulneración de los Archivos de Historias Laborales

Acción: Para minimizar el riesgo de una posible vulneración de los archivos 

de las Historias Laborales, se han determinado las siguientes actividades::

oficina responsable de la administración y custodia del archivo de Historias 

Laborales.

área de archivo con verificación biométrica.                                                            

de Video supervisadas por la Oficina de Seguridad de la RNEC, Manejo 

seguro y Funcional de la Información con perfiles de usuario de acceso a la 

BD Kactus.

las fechas de salida, ingreso, servidor responsable y tiempo de utilización de 

las mismas así como el control Estadístico de entrada y salida de Historias 

Laborales para certificados laborales y/o Consulta de información anexa a 

las mismas.

*Acceso restringido de personal ajeno del área de Talento Humano, a la 

oficina responsable de la administración y custodia del archivo de Historias 

Laborales.

*Acceso al archivo de las  Historias Laborales con controles Biométricos 

periódicos y depurados, listas de chequeo de consulta.

                                                                                                       * Adopción de 

medidas de seguridad para custodia de Historia Laboral.   

Gerencia del Talento Humano N/A

4.2. Monitoreo y seguimiento permanente 

del Mapa de Riesgos por parte de los 

responsables y ejecutores de los procesos. 
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Riesgo 4: Afectación del servicio y pago de salario por un servicio no 

prestado.

Acción: Para minimizar el riesgo formulado, las áreas responsables han 

realizado las siguientes actividades:

de Formulación del procedimiento de tal manera de describir los canales de 

comunicación que permitan informar las causales de ausentismos de los 

servidores a nivel nacional y que deben ser reportados a la Gerencia.

Dra. Maria Patricia Lozano Peña, Directora Administrativa donde se 

evidencia la necesidad del suministro de los controles de asistencia 

biométrica que permitan autenticar, verificar y hacer seguimiento al ingreso 

y salida del personal que desempeña sus funciones en las capitales de 

Departamento y en sus Registradurías Especiales.

ser remitidos al área de Salarios y Prestaciones con afectación de las 

novedades de nómina.

Dra. Maria Patricia Lozano Peña, Directora Administrativa donde se 

evidencia la necesidad del suministro de los controles de asistencia 

biométrica que permitan autenticar, verificar y hacer seguimiento al ingreso 

y salida del personal que desempeña sus funciones en las capitales de 

Departamento y en sus Registradurías Especiales. 

Primera Etapa: Para las siguientes Delegaciones: Boyacá, Nariño, Tolima, 

Córdoba, Cauca, Norte de Santander, Caldas, Magdalena, Huila, Meta, 

Sucre, Choco, La Guajira, Quindío, Caquetá, Casanare, Putumayo, Arauca, 

Guaviare, San Andrés, Vichada, Amazonas, Guainía, Vaupés.

Segunda Etapa: Municipios Zonificados.

Administrativa, solicitando el presupuesto requerido para la adquisición de 

los controles biométricos para el nivel desconcentrado.

Gerencia del Talento Humano N/A

Basados en los instrumentos legales y 

metodológicos de la Estrategia de 

Gestión del Riesgo adoptado,  el mapa 

de riesgos de corrupción se constituye 

en una herramienta que le permite a la 

Entidad identificar, analizar y controlar 

los posibles hechos generadores de 

corrupción, tanto internos como 

externos. Para el caso de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, 

el Plan Anticorrupción 2016 determinó 

en este componente la realización de 

actividades frente a este componente 

como el  Plan de Acción para la 

Estrategia de Gestión del Riesgo de 

Corrupción y Mapa de Riesgos – 2016 y 

Construcción del Mapa de Riesgos de 

Corrupción con el propósito de 

administrar los riesgos de corrupción y 

fortalecer los controles a fin de 

minimizar su impacto diseñando 

instrumentos normativos,  

metodológicos, políticas y guías 

institucionales, que podrán formular 

las medidas necesarias para 

prevenirlos, detectarlos, corregirlos y/o 

mitigarlos

La Oficina de Control Interno en 

cumplimiento de una de sus funciones 

de evaluación, a la fecha,  ha efectuado 

el seguimiento a este componente 

donde se ha observado que para el 

segundo cuatrimestre de la vigencia 

2016, en los macroprocesos y 

delegaciones departamentales de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, 

se han venido cumpliendo  las acciones 

establecidas, a fin de mitigar cada uno 

de los riesgos y así evitar su 

materialización.

1 de abril de 

2016 al 30 de 

diciembre de 

2016. 

Monitoreo o revisión



Se presenta el seguimiento al mapa de riesgos de corrupción de las 

actividades adelantadas en el primer cuatrimestre de la vigencia 2016.
Gerencia Administrativa y Financiera

5.1. Realizar seguimiento a la elaboración, la 

visibilización, el seguimiento y el control del 

Mapa de Riesgos de Corrupción.

Se realizo el correspondiente seguimiento con corte a 30 de abril de 2016 

de los Macroprocesos, Delegaciones Departamentales - Registraduria 

Distrital y Fondo Social de Vivienda

Jefe de Control Interno.

Corte a 30 de 

abril, 31 de 

agosto y 31 de 

diciembre de 

2016.

Acción debidamente 

soportada

ANEXOS: Mapa de Riesgos de Corrupción 

Macroprocesos

Mapa de Riesgos de Corrupción Delegaciones 

Departamentales - Registraduría Distrital

Mapa de Riesgos de Corrupción Fondo Social de 

VIvienda

5.2. Publicar el primer, segundo y tercer 

informe de seguimiento al mapa de riesgos 

de corrupción. 

Publicado el 16 de mayo de 2016 en la pagina web de la Entidad Jefe de Control Interno.

10 de mayo, 

12 de 

septiembre y 

10 de enero 

de 2017.

Acción debidamente 

soportada

RUTA PAGINA WEB: Inicio/transparencia y acceso a la 

información/control interno/reporte de seguimiento a 

las estrategias del plan anticorrupción y atención al 

Colombiano/vigencia 2016.

Cargo:

Nombre:

Firma:

Jefe de Control Interno:

Nombre:

Firma:

M
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e 
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rr
u

p
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ó
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Riesgo 5: Expedición de formatos de certificación de la Información Laboral 

y de Salario, válidas para la emisión de Bonos Pensionales y/o para el 

reconocimiento de pensiones con datos errados.

Acción: Utilización de herramientas tecnológicas de control tales como: 

*  Manejo seguro y funcional de la información con perfiles de usuario de 

acceso a las bases de datos Kactus, control grupal con la verificación de la 

información que aparece en las certificaciones con trabajo operativo y 

manual contra el Kárdex y verificación de la información por más de un (1) 

servidor(a), para garantizar la efectividad y confiabilidad de la información.

*  Verificación de las ayudas que se utilizan para el proceso de recolección 

de la información, contenida en las historias laborales,  Kárdex, y  nóminas 

que reposan en el archivo  y  la aplicación Kactus, con que cuenta la Oficina 

de Talento Humano, comparando los valores y la información consignada en 

los certificados de los servidores relacionados, con el fin de establecer la 

veracidad de lo certificado.

*  Análisis de los indicadores que permiten realizar seguimiento a las 

acciones de Control anteriormente descritas. 

* Se lleva a cabo la confirmación de los formularios expedidos de acuerdo a 

requerimientos de parte de COLPENSIONES, Unidad de Gestión Pensional y 

Parafiscal (UGPP),  Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Consorcio 

ASD-SERVIS-CROMASOFT, que consiste en la revisión de la información, 

confrontando los datos consignados en los formatos contra las historias 

laborales, Kárdex y certificados. En la medida que se encuentren novedades 

se realiza la actualización de los formatos y se envían nuevamente,  para el 

trámite correspondiente.

* Igualmente, se verifica la información contenida en las copias de los 

formularios expedidos a los servidores para el levantamiento de la 

detención de Bonos Pensionales por  confirmación de historia laboral.

* Cuando los certificados son elaborados en las Delegaciones, se da traslado 

de la petición a la Delegación correspondiente y se informa al peticionario 

de este trámite.        

Durante el periodo de análisis, se recibieron 40 solicitudes y se expidieron 

188 formatos.              

documentación contra la información existente en las Historias Laborales y 

Listas de chequeo de verificación de la Información aportada en las 

certificaciones.

solicitudes, recibidas en el mes de abril de 2016 Colpensiones y Certificación 

responsable del proceso Certificciones expedidas)

Nivel Central: Coordinador de 

Registro y Control, Coordinador de 

Salarios y Prestaciones

Nivel Desconcentrado: Registradores 

Distritales, Delegados 

Departamentales

N/A

Oficina de Control Interno

Av. Calle 26 No. 51-50 CAN Bogotá D.C.

Teléfono +57 (1) 2 20 28 80 Ext. 1426 Telefax  +57 (1) 220 76 21

controlinterno@registraduria.gov.co

www.registraduria.gov.co

“Colombia es democracia, Registraduría su garantía”

Cuadro 3 .Formato Seguimiento a las estrategias del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano- DAFP

Jefe Oficina de Control InternoConsolidación del 

documento

Seguimiento

4.2. Monitoreo y seguimiento permanente 

del Mapa de Riesgos por parte de los 

responsables y ejecutores de los procesos. 

Seguimiento de la 

Estrategia

Alfredo Bernardo Posada Viana

Jefe Oficina de Control Interno

Alfredo Bernardo Posada Viana

Basados en los instrumentos legales y 

metodológicos de la Estrategia de 

Gestión del Riesgo adoptado,  el mapa 

de riesgos de corrupción se constituye 

en una herramienta que le permite a la 

Entidad identificar, analizar y controlar 

los posibles hechos generadores de 

corrupción, tanto internos como 

externos. Para el caso de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, 

el Plan Anticorrupción 2016 determinó 

en este componente la realización de 

actividades frente a este componente 

como el  Plan de Acción para la 

Estrategia de Gestión del Riesgo de 

Corrupción y Mapa de Riesgos – 2016 y 

Construcción del Mapa de Riesgos de 

Corrupción con el propósito de 

administrar los riesgos de corrupción y 

fortalecer los controles a fin de 

minimizar su impacto diseñando 

instrumentos normativos,  

metodológicos, políticas y guías 

institucionales, que podrán formular 

las medidas necesarias para 

prevenirlos, detectarlos, corregirlos y/o 

mitigarlos

La Oficina de Control Interno en 

cumplimiento de una de sus funciones 

de evaluación, a la fecha,  ha efectuado 

el seguimiento a este componente 

donde se ha observado que para el 

segundo cuatrimestre de la vigencia 

2016, en los macroprocesos y 

delegaciones departamentales de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, 

se han venido cumpliendo  las acciones 

establecidas, a fin de mitigar cada uno 

de los riesgos y así evitar su 

materialización.

1 de abril de 

2016 al 30 de 

diciembre de 

2016. 

Monitoreo o revisión



1. Optimización de los procesos o procedimientos internos (Aplica

para los trámites relacionados con los Mecanismos de

Participación Ciudadana: Cabildo Abierto, Inictaiva Popular

Legislativa  y Normativa, Revocatoria del Mandato y Referendo). 

Se desarrollo el Proyecto "La Registraduría esta

comprometida con la participacion ciudadana"

Registrador Delegado en lo 

Electoral - Director de Censo 

Electoral - Director de Gestión 

Electoral

08/02/2016   

al    

15/04/2016

Acción debidamente 

soportada

El 11 ade abril se dio traslado del borrador del

proyecto a las oficinas de Control Interno,

Planeación comunicaciones y Prensa. CEDAE Y

Juridica para que fuera revisado y comentado

con el fin de construir un plan solido y

eficiente que conlleve a+l logro de los

objetivos estrategicos.

2. Reducción de pasos para el ciudadano ( Aplica para los

trámites: Inscripción de Cédulas de Ciudadanía para votar en

Colombia y/o en el Exterior, Información Electoral e Inscripción

del Promotor o Comité Promotor para un Mecanismos de

Participación Ciudadana - MPC)

Se actualizaron los Formularios para Inscripcion del

Promotor y/o Comité Promotor y para la rec olección de

apoyos de los Mecanismos de Participación Ciudadana y

Cabildo Abierto.

Registrador Delegado en lo 

Electoral - Director de Censo 

Electoral - Director de Gestión 

Electoral

08/02/2016   

al    

30/06/2016

Acción debidamente 

soportada

Las iniciativas que se han radicado ante la

Registraduría del Estado Civil durante este

periodo, han sido presentadas por los

promotores utilizando los nuevos formatos 

1. Reducción y eliminacion del pago para la renovación del

duplicado de tarjeta de identidad en formato rosado para los

menores que tramitaron su tarjeta de identidad de primera vez

en el mismo formato.  (No genera costo).

Se han realizado mesas técnicas para la conversión

tecnológica para que el duplicado de tarjeta de identidad

rosado pase a renovación sin cumplir el requisito de los

14 años cuando la primera vez del menor se preparó en

formato rosado. Se calcula que para el 30 de agosto del

corriente se realice el lanzamiento a nivel nacional. Las

evidencias corresponden a las Actas técnica de

seguimiento Morpho- Registraduria - Proyecto eliminación

expedición de tarjetas de identidad formato rosado, para el

mes de agosto de 2016. Actas 006 y 011 de marzo y abril

respectivamente.

Direcccion Nacional de  

Identificación 

19/01/2016 

al 

30/12/2016

Acción debidamente 

soportada

• Se realizó el el alistamiento de las estaciones de trabajo y la nueva versión 

SIRC y de Tarjeta de Identidad 25.0.16.19, las cuales se evidencia en el 

documento 2016_20000017307 V 1.1 Plan de alistamiento y despliegue de 

estaciones SIRC y Centro de Acopio a nivel Nacional.

• Se capacitación a formadores de todo el país en la nueva estación y 

software, que  anticipa la renovación de  tarjeta de identidad  azul 

biométrica y elimina la tarjeta rosada, actividad que se evidencia mediante 

documento 2016_2000018380 de 24 de mayo de 2016.

• Se ejecutó el Plan de pruebas piloto en dos sedes, Registraduria  Auxiliar de 

Patio Bonito y Registraduria Auxiliar de Engativá-Boyacá Central, actividad 

que se evidencia mediante documento 2016_000015694.

• Mediante Circular  111 de  27 de  julio de 2016 se impartió la directriz del 

cambio de en el trámite de expedición de la tarjeta de identidad rosada 

(duplicado y rectificación) a nivel nacional. 

RDRCI - DNI
19/01/2015 A

 30/12/2016
90%

2. Interoperatividad Externa para los trámites de Cédula de

Ciudadanía de primera vez, Duplicado de Cédula de ciudadanía,

Rectificación de Cédula de ciudadanía y Renovación de cedula de 

ciudadanía . 

Los técnicos de Cancillería y Registraduría realizan

continuamente pruebas respecto de la visualización para

que los textos se vean, muestras del formato de firma y de

la información biométrica real para las NIST de cédula, de

manera que se vayan reduciendo los inconvenientes

presentados en el desarrollo del aplicativo.   

Direcccion Nacional de  

Identificación 

01/01/2016   

al   

30/12/2016

Acción debidamente 

soportada

Se han realizado las siguientes actividades de acuerdo cronograma 

establecido en conjunto con la Cancillería, y teniendo en cuenta que se 

establecieron tres fases a cumplir en los 3 cuatrimestres de la vigencia :

1) Validación NIST

2) Prueba piloto de cargue

3) Automatización inventarios cédulas:

Dentro del compromiso de Validación de NIST (archivos de información del 

trámite), el cual está sujeto a la capacidad técnica de Cancillería desde 

cumplir con el debido afinamiento de los archivos hasta lograr la 

homologación de los mismos con el sistema de producción de la 

Registraduria Nacional del Estado Civil. Para la homologación se requiere 

que la Cancillería ajuste el formato de firma de ciudadano y las tablas de 

referencia de lugares de nacimiento y oficinas. 

DNI - Grupo Cedulacion en el Exterior 
01/01/2016 A

 30/12/2016
70%

La culminación de esta primera fase y el inicio de la segunda 

fase del compromiso establecido, está sujeto a la entrega total 

de las especificaciones de las NIST por parte de la Cancillería, 

ajustadas a los requerimientos de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil. 

En el informe anterior se solicitó autorización para ajustar la 

descripción de la mejora a realizar al trámite en los siguientes 

términos: 

“Implementar los procedimientos técnicos para interoperar el 

sistema nacional de identificación y el Sistema Integral de 

Trámites SITAC de tal forma que permita reducir el tiempo de 

expedición del documento de los colombianos en el exterior. 

Este desarrollo corresponde a una tarea conjunta entre 

Cancillería y Registraduría, el cual podrá ser implementado 

cuando se garantice la interoperabilidad con el sistemas de 

identificación de la Registraduría.”

3. Reducción y eliminacion del pago de la tarifa para los trámites

de Duplicado y rectificación de la Cédula de ciudadanía,

Duplicado y rectificación de la Tarjeta de Identidad, para los

integrantes de las comunidades y pueblos indigenas habitantes

de la República de Colombia.

Se expidió la Resolución 973 de 12 de febrero de 2016 "

por la cual se dispone la exoneración del cobro para la

expedición de rectificaciones y duplicados de

documentos de identificación y la expedición de copias y

certificaciones de  Registro Civil de los Integrantes  de   las 

Comunidades y/o Pueblos Indígenas habitantes de la

República de Colombia" 

Direcccion Nacional de  

Identificación 

01/01/2016   

al   

12/02/2016

Acción debidamente 

soportada

En el primer cuatrimestre  se   reportó el cumplimiento de la meta propuesta 

toda vez que se expidió la Resolución  No. 973 de 12 de febrero de 2016.  

"Por la cual se dispone la exoneración del cobro para la expedición de  

rectificaciones y duplicados de  documentos de identificación y la expedición 

de copias  y certificaciones de  Registro Civil de los Integrantes  de   las 

Comunidades  y/o Pueblos Indígenas habitantes  de la República de 

Colombia".

RDRCI- DNI 
01/01/2016 A

 12/02/2016
100%

Una vez cumplida la actividad, se actualizaron los trámites 

relacionado en el SUIT incluyendo la información pertinente 

para acceder al beneficio, que igualmente se puede consultar 

estos trámites en la página  www.sivirtual.gov.co

4. Aumento de Canales y/o puntos de atención para el trámite

de Duplicado de Cédula de ciudadaní en línea.

A partir del 15 de marzo se puso a disposición de la

ciudadanía el duplicado en línea en todas las ciudades

capitales del país y en los municipios zonificados. Se

puede  evidenciar en  la página web de la Entidad. 

Direcccion Nacional de  

Identificación 

01/01/2016  

al   

30/12/2016

Acción debidamente 

soportada

En el primer cuatrimestre se reportó el cumplimiento de la meta propuesta 

toda vez que se evidenció que a partir del 15 de marzo se puso a disposición 

de la  ciudadanía el duplicado en línea  en todas las  ciudades capitales del 

país  y en los municipios  zonificados. Se puede  evidenciar en  la página web 

de la Entidad. 

RDRCI- DNI 
01/01/2016 A

 30/12/2016
100%

Con el fin de descentralizar el pago de nuestros servicios en las 

entidades bancarias  y que los colombianos cuente con 

nuevas alternativas para realizarlos, se está adelantando 

gestiones para ofrecer el servicio del recaudo de la tarifa 

correspondiente a todos los hechos generadores de pago 

incluidos en la  Ley 1163 de 2007, a través de operadores no 

bancarios. 

6. Reducción de costos administrativos para la institución 

relacionados con los  trámites: Cancelación del registro civil de 

nacimiento, matrimonio o defunción y Corrección o rectificación 

del registro civil de nacimiento, matrimonio o defunción (Para la 

notificación de las resoluciones la Dirección Nacional de Registro 

Civil requiere del servicio de correspondencia para las oficinas 

con función registral y el ciudadano).

Se realizo solicitud a la Coordinación Soporte Técnico de

Registro Civil e Identificación, quien a su vez elevo dicha

solicitud a la Oficina de Prensa y Comunicaciones

sugiriendo un link en la página web de la Entidad con

opciones parecidas al "Mandamiento de pago".

Direccion Nacional de Registro 

Civil

24/02/2016  

al   

30/12/2016

Acción debidamente 

soportada

La DNRC esta finalizando la elaboración de un archivo de cargue masivo de 

resoluciones expedidas durante el año 2015 y lo corrido de 2016. De otro 

lado la Dirección cuenta con el Manual y Usuario para el cargue individual de 

las Resoluciones que resulten en adelante. 

DNRC - GI
01/07/2016 a 

31/08/2016
50%

Una vez se socialice la implementación del link, se espera 

evidenciar una reducción en costos de envío, reducción uso de 

papel y agilidad en los procesos de notificación. 

Despues del cargue masivo, se ha determinado que 

continuara el proceso de cargue de las resoluciones en la 

medida que sean expedidas, por el respectivo usuario.

7. Reducción de pasos (momentos) para el ciudadano en lo 

referente a los  trámites de Cancelación del registro civil de 

nacimiento, matrimonio o defunción y Corrección o rectificación 

del registro civil de nacimiento, matrimonio o defunción. (Para 

realizar la notificación de las resoluciones de Cancelación, la 

Dirección Nacional de Registro Civil remite a la oficina con función 

registral y al ciudadano, oficio y copia del acto administrativo, lo 

que acarrea tiempos de consulta y espera del trámite)

Se realizo solicitud a la Coordinación Soporte Técnico de

Registro Civil e Identificación, quien a su vez elevo dicha

solicitud a la Oficina de Prensa y Comunicaciones

sugiriendo un link en la página web de la Entidad con

opciones parecidas al "Mandamiento de pago".

Direccion Nacional de Registro 

Civil

24/02/2016  

al   

30/12/2016

Acción debidamente 

soportada

La DNRC esta finalizando la elaboración de un archivo de cargue masivo de 

resoluciones expedidas durante el año 2015 y lo corrido de 2016. De otro 

lado la Dirección cuenta con el Manual y Usuario para el cargue individual de 

las Resoluciones que resulten en adelante. 

DNRC - GI
01/07/2016 a 

31/08/2016
50%

Una vez se socialice la implementación del link, se espera 

evidenciar una reducción en costos de envío, reducción uso de 

papel y agilidad en los procesos de notificación. 

Despues del cargue masivo, se ha determinado que 

continuara el proceso de cargue de las resoluciones en la 

medida que sean expedidas, por el respectivo usuario.

8. Reducción del tiempo de duración  del trámite Corrección o 

rectificación del registro civil de nacimiento, matrimonio o 

defunción.

Desde la expedición de la Circular 139 de Junio 24 de

2015, se impartieron instrucciones a las oficinas con

función registral con el fin de realizar las correcciones del

componente sexo en el registro civil de nacimiento.

Direccion Nacional de Registro 

Civil

01/03/2016  

al   

24/06/2015

Acción debidamente 

soportada

A partir de la expedición de la Circular 139 de 

2015 se dio cumplimiento al Decreto 1227 de 

2015, habilitando la escritura pública como 

documento válido para este tipo de 

correcciones en el Registro Civil, por lo que 

desde entonces se redujo el tiempo para 

dicho trámite.

Se estan reforzando las instrucciones impartidas en la Circular 276 de 2014 

mediante las capacitaciones que a la fecha, a traves del CEDAE se han 

realizado a las Delegaciones Departamentales.

DNRC
01/07/2016 a 

31/08/2016
100%

La DNRC ha participado en cada una de las 10 capacitaciones 

que a la fecha se ha programado por el CEDAE.

Asi mismo, a traves de otras capacitaciones que la DNRC ha 

brindado a diferentes Entidades, se ha socializado el 

proposito de esta Circular.

Cargo:

Nombre:

Firma:

Jefe de Control Interno:

Nombre:

Firma:

Cuadro 3 .Formato Seguimiento a las estrategias del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano- DAFP Oficina de Control Interno
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Actividades Cumplidas Responsable Fechas % de Avance Observaciones

Consolidación del 

documento

Seguimiento de la 

Estrategia

Jefe Oficina de Control Interno

Alfredo Bernardo Posada Viana

SEGUIMIENTO 2 - OFICINA DE CONTROL INTERNO

Jefe Oficina de Control Interno

Alfredo Bernardo Posada Viana

ELECTORAL 

FECHA DE SEGUIMIENTO: CORTE 31 DE AGOSTO DE 2016

SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL COLOMBIANO
ENTIDAD: REGISTRADURIA NACIONAL  DEL ESTADO CIVIL

VIGENCIA : 2016

FECHA DE PUBLICACIÓN: 16 DE MAYO DE 2016

Actividades Cumplidas Responsable Fechas % de Avance Anotaciones EvaluaciónObservaciones

FECHA DE SEGUIMIENTO: CORTE 30 DE ABRIL DE 2016
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IDENTIFICACION
Realizado el seguimiento a este segundo componente para el 

cuatrimestre correspondiente, se observó el cumplimiento de 

cada una de las actividades planteadas, así:

para que el duplicado de tarjeta de identidad rosado pase a 

renovación  sin cumplir el requisito de los 14 años cuando la 

primera vez del menor se preparó en formato rosado. Se 

calcula que  para el 30 de agosto del corriente se realice el 

lanzamiento a nivel nacional. Las evidencias corresponden a 

las Actas técnica de seguimiento Morpho- Registraduría - 

Proyecto eliminación expedición de tarjetas de identidad 

formato rosado, para el mes de agosto de 2016. Actas  006 y 

011 de  marzo y abril respectivamente con un nivel de avance 

del 90%. 

Cancillería y Registraduría  para  la visualización de los textos 

de los documentos, muestras del formato de firma y de la 

información biométrica real para las NIST de cédula, de 

manera que se  vayan reduciendo los inconvenientes 

presentados en el desarrollo del aplicativo, con un nivel de 

ejecución para este periodo del 70%.  

por la cual se dispone  la  exoneración del cobro para la 

expedición de  rectificaciones y duplicados de  documentos de 

identificación  y la expedición de copias  y certificaciones de  

Registro Civil de los Integrantes  de   las Comunidades  y/o 

Pueblos Indígenas habitantes  de la República de Colombia", 

con un nivel de ejecución del 100% en el periodo.

ciudadanía el duplicado en línea  en todas las  ciudades 

capitales del país  y en los municipios  zonificados, con un 

nivel de ejecución de la acción del 100%.

efectuó solicitud a la Coordinación Soporte Técnico de 

Registro Civil e Identificación, quien a su vez elevo dicha 

solicitud a la Oficina de Comunicaciones y Prensa para el 

diseño de un link relacionado con los  trámites: de cancelación 

del registro civil de nacimiento, matrimonio o defunción y 

Corrección o  rectificación del registro civil de nacimiento, 

matrimonio o defunción (para la notificación de las 

resoluciones  que la Dirección Nacional de Registro Civil 

requiere del servicio de correspondencia para las oficinas con 

función registral y el ciudadano), dicha actividad se encuentra 

en proceso con el 50% de cumplimiento.

ciudadano en lo referente a los  trámites de Cancelación del 

Registro Civil de nacimiento, matrimonio o defunción y 

corrección o rectificación del registro civil de nacimiento, 

matrimonio o defunción. (Para realizar la notificación de las 

resoluciones de cancelación, la Dirección Nacional de Registro 

Civil remite a la oficina con función registral y al ciudadano, 

oficio y copia del acto administrativo, lo que acarrea tiempos 

de consulta y espera del trámite) se efectuó solicitud a la 

Coordinación Soporte Técnico de Registro Civil e 

Identificación, quien a su vez elevo dicha solicitud a la Oficina 

de Comunicaciones y Prensa para el diseño de un link 

relacionado con estos  trámites, logrando un avance del 50% 

en las acciones establecidas.

realizar las correcciones del componente sexo en el registro 

civil de nacimiento desde la expedición de la Circular 139 de 

junio 24 de 2015, con un avance de cumplimiento de estas 

acciones a la fecha del seguimiento del 100% .

IDENTIFICACIÓN

SEGUIMIENTO 1 - OFICINA DE CONTROL INTERNO

Actividades Cumplidas

Observaciones AnotacionesActividades Programadas Actividades Cumplidas Responsable Fechas



 Información de calidad en lenguaje 

comprensible

Elaborar los lineamientos para la Rendición de Cuentas 

de la Vigencia 2016 determinando entre otros aspectos, 

las fechas de  los informes de los Responsables de los 

Macro Procesos, Registraduría Distrital y Delegaciones 

Departamentales.  Memorando.

Esta actividad será 

desarrollada en julio, de 

acuerdo con el cronograma,

Registrador Nacional

Jefe de la Oficina de 

Planeación

Jefe de la Oficina de Control 

Interno

Jefe de la Oficina de 

Comunicaciones y Prensa

29/07/2016- 01/08/2016
En este periodo no fue 

aplicable la acción 

Fecha de cumplimiento 

posterior al primer 

seguimiento 2016.

Elaborar los lineamientos para la Rendición de 

Cuentas de la Vigencia 2016 determinando entre 

otros aspectos, las fechas de  los informes de los 

Responsables de los Macro Procesos, Registraduría 

Distrital y Delegaciones Departamentales.  

Memorando.

Se efectuó una reunión entre el Jefe de la Oficina de 

Planeación, el Jefe de la Oficina de Control Interno y 

la jefe de la Oficina de Comunicacione y prensa, en la 

que se establecieron las directrices para la rendición 

de cuentas. 

Registrador Nacional

Jefe de la Oficina de Planeación

Jefe de la Oficina de Control Interno

Jefe de la Oficina de Comunicaciones y Prensa

29/07/2016- 

01/08/2016
70%

Anexo. Lista de asistencia a la 

reunión de planeación de la 

rendición de cuentas  vigencia 2016, 

sucrita por el jefe de la Oficina de 

Planeación, el Jefe de la Oficina de 

Control Interno y la jefe de la Oficina 

de Comunicaciones y prensa. En 

dicha reunión se decidio el esquema 

y los temas de participación en los 

foros virtuales.

Diseñar  la encuesta que debe ser aplicada a mínimo 20 

colombianos que se acerquen a solicitar los servicios  

que se prestan en algunas Registraduría Especiales, 

Municipales y Auxiliares para Consultar temas de interés 

a los ciudadanos  ( foros virtuales, encuestas Personal, 

etc.).

Jefe de la Oficina de 

Planeación
  16/09/2016

En este periodo no fue 

aplicable la acción 

Fecha de cumplimiento 

posterior al primer 

seguimiento 2016.

Diseñar  la encuesta que debe ser aplicada a mínimo 

20 colombianos que se acerquen a solicitar los 

servicios  que se prestan en algunas Registraduría 

Especiales, Municipales y Auxiliares para Consultar 

temas de interés a los ciudadanos  ( foros virtuales, 

encuestas Personal, etc.).

Jefe de la Oficina de Planeación
29/07/2016- 

01/08/2016

En este periodo no fue aplicable la 

acción 

Publicar en la página web la encuesta de Rendición de 

Cuentas dirigida a los colombianos y procesar la 

información para posterior entrega a la Oficina de 

Planeación.

Jefe de la Oficina de 

Comunicaciones y Prensa
01/09/2016 - 21/10/2016

En este periodo no fue 

aplicable la acción 

Publicar en la página web la encuesta de Rendición de 

Cuentas dirigida a los colombianos y procesar la 

información para posterior entrega a la Oficina de 

Planeación.

Jefe de la Oficina de Comunicaciones y Prensa
01/09/2016 - 

21/10/2016

En este periodo no fue aplicable la 

acción 

Incentivos para motivar la cultura de 

la rendición y petición de cuentas.

Gestionar la invitación a los diferentes grupos de interés 

y a los colombianos y colombianas para participar en la 

Rendición de Cuentas de la Vigencia 2016. Correo 

electrónico.

Jefe de la Oficina de 

Planeación
28/10/2016

En este periodo no fue 

aplicable la acción 

Fecha de cumplimiento 

posterior al primer 

seguimiento 2016.

Gestionar la invitación a los diferentes grupos de 

interés y a los colombianos y colombianas para 

participar en la Rendición de Cuentas de la Vigencia 

2016. Correo electrónico.

Jefe de la Oficina de Planeación 28/10/2016
En este periodo no fue aplicable la 

acción 

 Información de calidad en lenguaje 

comprensible

Consolidar el informe de resultados de los temas de 

interés colombiano y retroalimentar a los Directivos 

para que preparen las respuestas y explicaciones o 

acciones de mejora adelantadas frente a dichos temas 

en la audiencia. Memorando de 2016

Jefe de la Oficina de 

Planeación

Jefe Oficina de Control Interno 

01/10/2016- 15/11/2016
En este periodo no fue 

aplicable la acción 

Fecha de cumplimiento 

posterior al primer 

seguimiento 2016.

Consolidar el informe de resultados de los temas de 

interés colombiano y retroalimentar a los Directivos 

para que preparen las respuestas y explicaciones o 

acciones de mejora adelantadas frente a dichos temas 

en la audiencia. Memorando de 2016

Jefe de la Oficina de Planeación

Jefe Oficina de Control Interno 

01/10/2016- 

15/11/2016

En este periodo no fue aplicable la 

acción 

Definir el protocolo de la Rendición de Cuentas: 

Designar Moderador (controla tiempos e 

intervenciones, presenta orden del día,, fija reglamento 

y los objetivos de la audiencia), fijar Orden del día, 

Libreto, Innes, VRT'S, Generador de Caracteres, Reel, 

Cajas y Escenografía.

Esta actividad será 

desarrollada en noviembre de 

acuerdo con el cronograma

Jefe de la Oficina de 

Comunicaciones y Prensa
7/11/2016

En este periodo no fue 

aplicable la acción 

Fecha de cumplimiento 

posterior al primer 

seguimiento 2016.

Definir el protocolo de la Rendición de Cuentas: 

Designar Moderador (controla tiempos e 

intervenciones, presenta orden del día,, fija 

reglamento y los objetivos de la audiencia), fijar 

Orden del día, Libreto, Innes, VRT'S, Generador de 

Caracteres, Reel, Cajas y Escenografía.

Jefe de la Oficina de Comunicaciones y Prensa 7/11/2016
En este periodo no fue aplicable la 

acción 

Gestionar la logística de la  Audiencia Pública: Definir 

lugar, fecha, hora, número de invitados, suministros, 

internet, puntos de red, registros de asistencia, duración 

(1 hora en la mañana), invitaciones por oficio WEB, 

Boletín Institucional.

Esta actividad será 

desarrollada en noviembre de 

acuerdo con el cronograma

Jefe de la Oficina de 

Comunicaciones y Prensa
7/11/2016

En este periodo no fue 

aplicable la acción 

Fecha de cumplimiento 

posterior al primer 

seguimiento 2016.

Gestionar la logística de la  Audiencia Pública: Definir 

lugar, fecha, hora, número de invitados, suministros, 

internet, puntos de red, registros de asistencia, 

duración (1 hora en la mañana), invitaciones por 

oficio WEB, Boletín Institucional.

Jefe de la Oficina de Comunicaciones y Prensa 7/11/2016
En este periodo no fue aplicable la 

acción 

Elaborar el informe final de la Audiencia de Rendición de 

Cuentas de la vigencia

Jefe de la Oficina de 

Planeación

Jefe Oficina de Control Interno 

30/11/2016
En este periodo no fue 

aplicable la acción 

Fecha de cumplimiento 

posterior al primer 

seguimiento 2016.

30/11/2016
En este periodo no fue aplicable la 

acción 

Publicar el informe final de la Audiencia de Rendición de 

Cuentas de la vigencia

Esta actividad será 

desarrollada en diciembre de 

acuerdo con el cronograma

Jefe de la Oficina de 

Comunicaciones y Prensa
7/12/2016

En este periodo no fue 

aplicable la acción 

Fecha de cumplimiento 

posterior al primer 

seguimiento 2016.

Esta actividad será desarrollada en diciembre de 

acuerdo con el cronograma
Jefe de la Oficina de Comunicaciones y Prensa 7/12/2016

En este periodo no fue aplicable la 

acción 

Cargo:

Nombre:

Firma:

Jefe de Control Interno:

Nombre:

Firma:

COMPONENTE

 Información de calidad en lenguaje 

comprensible

Evaluación y retroalimentación a la 

gestión institucional.

SEGUIMIENTO 1 - OFICINA DE CONTROL INTERNO

FECHA DE SEGUIMIENTO: CORTE 30 DE ABRIL DE 2016

VIGENCIA : 2016

FECHA DE PUBLICACIÓN: 16 DE MAYO DE 2016

SEGUIMIENTO 2 - OFICINA DE CONTROL INTERNO

FECHA DE SEGUIMIENTO: CORTE 31 DE AGOSTO DE 2016

Dialogo de doble vía con la 

ciudadanía y sus organizaciones.

Actividades Cumplidas Observaciones

Jefe Oficina de Control Interno

Alfredo Bernardo Posada Viana

Actividades Cumplidas Responsable Fechas % de Avance Anotaciones Evaluación

A la fecha del 

seguimiento se 

observó que en el 

cumplimiento de las 

acciones 

establecidas para 

este componente se  

efectuó la actividad 

correspondiente a:

lineamientos para la 

Rendición de 

Cuentas de la 

Vigencia 2016 

determinando entre 

otros aspectos, las 

fechas de  los 

informes de los 

Responsables de los 

Macroprocesos, 

Registraduría 

Distrital y 

Delegaciones 

Departamentales, 

con un 

cumplimiento del 

70%.

Cuadro 3 .Formato Seguimiento a las estrategias del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano- DAFP Oficina de Control Interno

Av. Calle 26 No. 51-50 CAN Bogotá D.C.

Teléfono +57 (1) 2 20 28 80 Ext. 1426 Telefax  +57 (1) 220 76 21

controlinterno@registraduria.gov.co

www.registraduria.gov.co

“Colombia es democracia, Registraduría su garantía”

SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL COLOMBIANO
ENTIDAD: REGISTRADURIA NACIONAL  DEL ESTADO CIVIL

Seguimiento de la 

Estrategia

Subcomponente Actividades Programadas Responsable Fechas Anotaciones
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Consolidación del 

documento

Jefe Oficina de Control Interno

Alfredo Bernardo Posada Viana



1.1. Caracterizar, adoptar el proceso y procedimiento de

Servicio al colombiano
Marzo 31 de 2016: Se elaboró la caracterización del nuevo Proceso de Servicio a los Colombianos. 

Secretaria General 

Oficina de Planeación
30/03/2016

Acción debidamente 

soportada

ANEXO 5. Documento caracterización del nuevo proceso

de servicio a los colombianos.

La página web de la RNEC fue rediseñadada. Inició con su nuevo diseño a partir del 31

de mayo del 2016, durante este tiempo se han tenido: 894.697 usuarios, 4.374.874

visitas y 1.604.855 sesiones.

Durante lo corrido del semestre los logros alcanzados son:                           

- Diagnóstico sobre la página web.

- Desarrollo de la página web.

- Trabajo interdisciplinario por parte del comité web.

- Presentación de la página web a partir del 31 de mayo de 2016.

- Cambios en la distribución de la información, con el fin de facilitar la consulta de la

misma por parte de las personas que la consultan. 

-  Para los trámites web se ha logrado la emisión de la contraseña en 24 horas.

Jefe Oficina de 

Comunicaciones y 

Prensa y Comité web.

El porcentaje de avance y las

fechas especificas las debe

reportara con mayor calridad la

Oficina de Prensa y

Comunicaiones.

1.2. Creación de una Gerencia de Proyectos de Atención y

Servicio a los Colombianos, como apoyo al cumplimiento del

objetivo estratégico y para darle mayor capacidad de

coordinacion.

Secretaria General 

Oficina de Planeación

Propuesta para que defina el 

Señor RNEC

En este periodo no fue 

aplicable la acción 

Se asignarón 4 equipos PMT  y  2 Equipos Administrativos al punto de información sede central. Jefe Oficina de Planeación
12/01/2016

Acción debidamente 

soportada

ANEXO 6. Formato único de control de bienes

diligenciado para la entrega de equipos del grupo de

atención al colombiano.

Este requerimiento se atendió proporcionando 2 equipos PMT y 3 equipos Administrativos Gerencia de Informática 12/01/2016 Por anexar evidencias Este requerimiento se atendió en el primer trimestre 2016
Gerencia de 

Informática
12/01/2016 100% Evidencia Actividad 2,1

Se realizaron las adecuaciones requeridas en la Oficina de Prensa los dias 29, 30 y 31 de enero de 2016

creando el espacio donde funciona la Oficina de Atención a los Colombianos
Gerencia Administrativa y Financiera 30/01/2016

Un punto de atención asignado en la sede central.

La atención en la ventanilla inicio la tercera semana de noviembre de 2015 con el Servidor Albeiro de Jesus

Gomez Echavarria . Se formaliza el punto de orientación presencial PQRSD´s el 15 de febrero 2016. 
Jefe Oficina de Planeación

30/01/2016

 Oficina de Comunicación y Prensa 30/04/2016
Acción debidamente 

soportada

Oficina de planeacion 30/04/2016
Acción debidamente 

soportada

Esta actividad es la misma señalada en el componente

normativo y procedimental denominada "Elaborar,

aplicar y consolidar la encuesta de caracterización a los

colombianos que acceden a los trámites y servicios de la

RNEC" la cual esta prevista para el 30 de septiembre de

2016. 

2.4. Rediseño y reestructuración de la página web, basandose

en que los contenidos de los trámites y servicios sean más

accesibles y amigables a los colombianos. 

En este momento se está trabajando en el rediseño de la página web, para ello se ha creado un comité web,

el cual se reune periódicamente,

Secretaria General Jefe Oficina de

Comunicaciones y Prensa.

Jefe Oficina de Planeación

30/06/2016
Acción debidamente 

soportada

3.1. Realizar capacitaciones en atención al servicio dirigida a

personal de vigilancia, a funcionarios que atiende público y

funcionarios en general de la Entidad.

En el marco del proyecto de inversión 2016 denominado "Capacitación, inducción y reinducción

permanente de los procesos misionales de la Registraduría a nivel nacional" se solicitó a las instituciones

educativas Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, Universidad Nacional, Universidad Sergio Arboleda

y Universidad EAN, cotizaciones para desarrollar el "seminario en gerencia estratégica de la atención al

colombiano"; capacitación que se desarrollará en el segundo semestre del año y el cual tendrá un

cubrimiento para 700 servidores de la Entidad a nivel nacional.

Se iniciaron los trámites administrativos para la apertura de los procesos de selección, de tal manera de

realizar la contratación de la Institución Educativa quien ejecutará las capacitaciones a nivel nacional del

seminario expuesto.

Se adjuntan las siguientes evidencias documentales:

Cotizaciones solicitadas a las instituciones educativas Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario,

Universidad Nacional, Universidad Sergio Arboleda y Universidad EAN.

Copia de la remisión de los Estudios Previos a la Gerencia Administrativa y Financiera, para la apertura de

los procesos de selección.

Gerencia del Talento Humano 30/12/2016
Acción debidamente 

soportada
N/A

3.2. Asignar  funcionarios al Grupo de PQRSD´s. Gerencia del Talento Humano 30/02/2016 No reportaron avance

4.1. Revisión del Procedimiento de PQRSD´s. En el mes de marzo se revisó el procedimiento de PQRSD´S, el primero de abril de 2016 se remite diagrama

modelo para Procedimiento PQRSD´s y un primer borrador. Dicho procedimiento será aprobado tan pronto

se definan las herramientas de registro y formatos con los nuevos requerimientos.  

Oficina de Planeación 4/03/2016
Acción debidamente 

soportada

ANEXO 7. Revisión procedimiento PQRSD´s, diagrama de

flujo requerimientos PQRSD´sy los formatos aplicados.

4.2. Elaboración Procedimiento ATENCIÓN Y SERVICIO A LOS

COLOMBIANOS A TRAVÉS DE DIFERENTES CANALES

En marzo de 2016 se elaboró el procedimiento de atención y servicio a los colombianos a través de

diferentes canales. Oficina de Planeación 3/03/2016
Acción debidamente 

soportada

ANEXO. 8. Procedimiento atención y servicio a los

colombianos a través de diferentes cánales.

4.3. Revisión de la Resolución de creación y funciones del grupo

de PQRSD

Se revisó la Resolución No. 12011 de 2015 "Por la cual se establecen los lineamientos para el trámite de las

Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Denuncias y Consultas en la Registraduría Nacional del Estado

Civil y se deroga la resolución No. 6890 de 2014", dicha revisión no concluyó con la modificación de la

Resolución de PQRSD´S, sin embargo sirvió de insumo para la revisión de los procedimientos.

Oficina de Planeación 30/003/2016
Acción debidamente 

soportada
ANEXO 9.  Resolución No. 12011 de 2015

Fortalecimiento de los canales de 

atención.
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Observaciones

SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL COLOMBIANO
ENTIDAD: REGISTRADURIA NACIONAL  DEL ESTADO CIVIL

VIGENCIA : 2016

FECHA DE PUBLICACIÓN: 16 DE MAYO DE 2016

SEGUIMIENTO 2 - OFICINA DE CONTROL INTERNO

FECHA DE SEGUIMIENTO: CORTE 31 DE AGOSTO DE 2016

Actividades Cumplidas Responsable Fechas % de Avance Anotaciones EvaluacionActividades Programadas

                  Talento humano

Normativo y procedimental

Responsable Fechas AnotacionesActividades Cumplidas

Realizado el seguimiento a este 

cuarto componente para el 

periodo correspondiente, se 

observó el cumplimiento de cada 

una de las actividades planteadas 

así:

Estructura administrativa y 

direccionamiento estratégico

del nuevo proceso de servicio a 

los colombianos

de la RNEC. Inició con su nuevo 

diseño a partir del 31 de mayo 

del 2016, durante este tiempo se 

han tenido: 894.697 usuarios, 

4.374.874 visitas y 1.604.855 

sesiones.

Fortalecimiento de los canales de 

atención

equipos administrativos al punto 

de información sede central.

Oficina de Comunicaciones y 

Prensa  creando el espacio donde 

funciona la Oficina de Atención a 

los Colombianos

Talento humano

Se efectuaron capacitaciones en 

atención al servicio dirigida a 

personal de vigilancia, a los 

servidores  que atiende público y  

servidores públicos en general de 

la Entidad.

En el marco del proyecto de 

inversión 2016 denominado 

"Capacitación, inducción y 

reinducción permanente de los 

procesos misionales de la 

Registraduría a nivel nacional" se 

solicitó a las instituciones 

educativas Colegio Mayor de 

Nuestra Señora del Rosario, 

Universidad Nacional, 

Universidad Sergio Arboleda y 

Universidad EAN, cotizaciones 

para desarrollar el "seminario en 

gerencia estratégica de la 

atención al colombiano"; 

capacitación que se desarrollará 

en el segundo semestre del año y 

el cual tendrá un cubrimiento 

para 700 servidores de la Entidad 

a nivel nacional.

Se iniciaron los trámites 

administrativos para la apertura 

de los procesos de selección, de 

tal manera de realizar la 

contratación de la Institución 

Educativa quien ejecutará las 

capacitaciones a nivel nacional 

del seminario expuesto.

El estudio realizado por las personas de página web fue enviado el 30 de marzo de 2016

SEGUIMIENTO 1 - OFICINA DE CONTROL INTERNO

FECHA DE SEGUIMIENTO: CORTE 30 DE ABRIL DE 2016

Estructura administrativa y 

Direccionamiento estratégico 

2.1. - Asignar equipos PMT y  Administrativos al punto de 

información sede central.

2.2. Asignar el punto de atención e información en la sede 

central.

2.3. caracterizacion  de usuarios y/o Publicos 

Acción debidamente 

soportada

COMPONENTE Subcomponente



4.4. Actualizar en el Sistema Único de Información de Trámites

–

SUIT,  los trámites misionales de la Registraduría Nacional del

Estado Civil.

Se actualizaron los trámites en el aplicativo SUIT en lo correspondiente a los trámites de Identificación como

son: duplicado de la tarjeta de identidad en formato rosado y azul biometrico, duplicado y rectficación de la

cédula de ciudadanía, así mismo las correspondientes a la racionalizacion de trámites

Oficina de Planeación 30/12/2016
Acción debidamente 

soportada

Las actualizaciones se visualizan en el SI VIRTUAL. Las

debidas actualizaciones las solicito el macroproceso de

Identificación mediante memorando DRN RDRCI-No. 072

y 074 radicados025714 y 025714 del 16 de febrero de

2016 respectivamente, así mismo mediante memorando

DNI -118 Radicado 074255 del 25 de abril de 2016.

"A continuación se describen las actividades relacionadas con la actividad de actualizar

en el Sistema Único de Información de Trámites – SUIT, los trámites misionales de la

Registraduría Nacional del Estado Civil, así:

1. El día 12 de agosto del presente año, se actualizaron en el SUIT los trámites de

Duplicado de la Tarjeta de Identidad Azul Biométrica, Rectificación de la Tarjeta de

Identidad Azul Biométrica y Renovación de la Tarjeta de Identidad Azul Biométrica. Lo

anterior, en razón a los cambios presentados en el trámite de la expedición de la

tarjeta de identidad en formato rosado (circular 111 del 27 de julio de 2016), esta

actualización también está relacionada con la Racionalización de eliminación del pago

del duplicado de La tarjeta de identidad en formato rosado para los menores que

tramitaron su tarjeta de identidad de primera vez en el mismo formato.

2. El día 19 de agosto del presente año, se propuso al DAFP registrar en el SUIT como

trámite único para la RNEC el Otro Procedimiento Administrativo – OPA “Devolución

y/o compensación de pagos en exceso y pagos de lo no debido por conceptos no

tributarios”. Para lo anterior se tuvo en cuenta las siguientes recomendaciones del

DAFP, así:

Los pasos a seguir para su creación como único y eliminación como plantilla, son los

siguientes:

Realizar una copia de la información del trámite como figura en el SUIT (tener un

respaldo).

Iniciar el registro como trámite único, teniendo presente cambiar en algo el nombre

(ej. no colocarle tilde a la palabra Devolución o compensación), debido a que el sistema

no permite registrarlo con el nombre idéntico. Posteriormente se actualiza.

Solicitar la eliminación del trámite “Devolución y/o compensación de pagos en exceso

y pagos de lo no debido por conceptos no tributarios”, a través de 

Oficina de Planeación

 agosto de 

2016. 100% Anexos racionalización.

4.5. Elaborar informe trimestral de PQRSD, para identificar

oportunidades de mejora en la prestación de los servicios

Se elaboraron y entregaron por parte del Grupo de PQRSD´S, los Informes consolidados de Gestión del Cuarto

trimestre de 2015 (08/03/2016) y del primer trimestre 2016 (26/04/2016). 
Grupo de PQRSD 30/02/2016

Acción debidamente 

soportada

ANEXO 10. Informes de gestión de PQRSD´s a decir,

cuarto trimestre 2015 y primer trimestre 2016.

5.1. Elaborar la metodología para la aplicación de la encuesta

de satisfacción del servicio al Colombiano.

Las encuestas se realizaron con cuestionarios iguales en forma y fondo para las 9 Delegaciones

Departamentales y Registraduría Distrital, con sus Registradurías Especiales, Auxiliares y Municipales. Se

seleccionaron estas delegaciones para este plan piloto teniendo en cuenta su variabilidad demográfica,

protagonismo en el conflicto y zona de frontera.Se realizaron 735 encuestas a nivel nacional a los

colombianos que se escogieron aleatoriamente y solicitaron los servicios de identificación y electorales en las

Registradurías seleccionadas: Cundinamarca, Antioquia, Valle del Cauca, Chocó, Atlántico, Risaralda, Norte de 

Santander, Putumayo y Distrito.

Oficina de Planeación 30/02/2016
Acción debidamente 

soportada

ANEXO 11. Formato de encuesta para la medición de

atención y satisfacción del servicio al colombiano

versiones identificación y electoral. 

5.2. Elaborar, aplicar y consolidar la encuesta de caracterización

a los colombianos que acceden a los trámites y servicios de la

RNEC

Oficina de Planeación 30/09/2016 No reportaron avance

Se ha venido trabajando en los siguientes documentos e instrumentos para dar

cumplimiento a la relacionada con “elaborar, aplicar y consolidar la encuesta de

caracterización a los colombianos que acceden a los trámites y servicios de la RNEC” la

cual está proyectada a ser cumplida el 30 de septiembre de 2016: 

- Instructivo para la aplicación y consolidación de la encuesta de caracterización a los

colombianos que acceden a los trámites y servicios de la RNEC; 

- Formato “ficha o encuesta de caracterización de los usuarios de los trámites y

servicios que presta la Registraduría Nacional del Estado Civil – RNEC”

Oficina de Planeación
22/08/2016 a 

30/08/2016
33%

La acción esta contemplada a ser

desarrollada con posterioridad al

segumiento de agosto . Sin

embargo ya se han adelantado

algunas actuaciones.

Como sustento de los avances se

envía de forma anexa: 

Anexo. Instructivo para la

aplicación y consolidación de la

encuesta de caracterización a los

colombianos que acceden a los

trámites y servicios de la RNEC.

Anexo . cuestionario encuesta de

caracterización de los usuarios de

los trámites y servicios que presta

la Registraduría Nacional del

Estado Civil – RNEC”

5.3. Revisar y actualizar el Manual de Atención al Colombiano.
Se reviso el Manual de Atención al Ciudadano entre la RDRCI y el Grupo de Acceso a la información y

protección de datos

Registraduria Delegada para el Registro

Civil y la Identificación Jefe Oficina de

Planeación

30/06/2016
Acción debidamente 

soportada

no se encuentra observaciones alguna, por lo tanto no se 

remitió oficio a la oficina de planeación para actualizar.

La Oficina de Planeación realizó la remisión del Manual de Atención al Colombiano

para revisión en el mes de Agosto, para lo cual el grupo de trabajo de la RDRCI realizó

la respectiva revisión y remitió para conocimiento y ajustes las observaciones y

sugerencias a la Oficina de Planeación, participando así en la revisión y actualización

del mismo.

La Oficina de Planeación de la Registraduría Nacional del Estado Civil, adelantó en el

mes de junio la revisión y actualización del Manual de Servicio al Colombiano, el cual

incluye: i.) la contextualización normativa y la nueva estructura dispuesta en la RNEC

para la atención a los colombianos (oficina de PQRSD´S, y los nuevos procesos y

procedimientos de atención al colombiano y PQRSD´s).

Dicho proyecto de Manual de Atención al colombiano, fue puesto a disposición de la

Registraduria Delegada para el registro civil y la identificción con el objeto de que se

revise, corrija y expedida el nuevo manual. 

Registraduria 

Delegada para el 

Registro Civil y la 

Identificación Jefe 

Oficina de Planeación

30 de junio de 

2016.
70%

Como sustento del cumplimietno 

de la actividad de revisión se 

anexa:

 Anexo. Proyecto de nuevo Manual 

de Atención al Colombiano.

Esta pendiente la consolidación 

del documento de conformidad 

con las sugerencias e indicaciones 

presentadas por la Registraduria 

Delegada para el registro civil y la 

identificación. 

5.4. Coordinar la participación de la entidad en las Ferias de

Servicio al colombiano programadas por el Departamento

Nacional de Planeación - DNP y lideadas por el Programa

Nacional de Atención al Colombiano.

Con la coordinación de la Oficina de Planeación, el dia 30 de abril de 2016 la RNEC participó en la feria de

servicio al ciudadano organizada por el Departamento Nacional de Planeación a tráves del Programa

Nacional de Servicio al Ciudadano - PNSC.

Oficina de Planeación 30/04/2016
Acción debidamente 

soportada

Cargo:

Nombre:

Firma:

Jefe de Control Interno:

Nombre:

Firma:
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Seguimiento de la Estrategia

 Relacionamiento con el colombiano

Normativo y procedimental

Jefe Oficina de Control Interno

Alfredo Bernardo Posada Viana

Jefe Oficina de Control Interno

Alfredo Bernardo Posada Viana

Realizado el seguimiento a este 

cuarto componente para el 

periodo correspondiente, se 

observó el cumplimiento de cada 

una de las actividades planteadas 

así:

Estructura administrativa y 

direccionamiento estratégico

del nuevo proceso de servicio a 

los colombianos

de la RNEC. Inició con su nuevo 

diseño a partir del 31 de mayo 

del 2016, durante este tiempo se 

han tenido: 894.697 usuarios, 

4.374.874 visitas y 1.604.855 

sesiones.

Fortalecimiento de los canales de 

atención

equipos administrativos al punto 

de información sede central.

Oficina de Comunicaciones y 

Prensa  creando el espacio donde 

funciona la Oficina de Atención a 

los Colombianos

Talento humano

Se efectuaron capacitaciones en 

atención al servicio dirigida a 

personal de vigilancia, a los 

servidores  que atiende público y  

servidores públicos en general de 

la Entidad.

En el marco del proyecto de 

inversión 2016 denominado 

"Capacitación, inducción y 

reinducción permanente de los 

procesos misionales de la 

Registraduría a nivel nacional" se 

solicitó a las instituciones 

educativas Colegio Mayor de 

Nuestra Señora del Rosario, 

Universidad Nacional, 

Universidad Sergio Arboleda y 

Universidad EAN, cotizaciones 

para desarrollar el "seminario en 

gerencia estratégica de la 

atención al colombiano"; 

capacitación que se desarrollará 

en el segundo semestre del año y 

el cual tendrá un cubrimiento 

para 700 servidores de la Entidad 

a nivel nacional.

Se iniciaron los trámites 

administrativos para la apertura 

de los procesos de selección, de 

tal manera de realizar la 

contratación de la Institución 

Educativa quien ejecutará las 

capacitaciones a nivel nacional 

del seminario expuesto.

Cuadro 3 .Formato Seguimiento a las estrategias del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano- DAFP Oficina de Control Interno

Av. Calle 26 No. 51-50 CAN Bogotá D.C.

Teléfono +57 (1) 2 20 28 80 Ext. 1426 Telefax  +57 (1) 220 76 21
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Consolidación del documento



* Diagnóstico del portal web

* implementar acciones de publicacion y /o divulgacion de

informacion minima obligatoria sobre la estructura,

procedimientos, servicios y funcionamiento de la entidad.

Hacer un diagnostico de la calidad de la

informacion(contenido, forma y la satisfaccion de las

necesidades del usuario).

Durante los corrido del año la OCP ha realizado un diagnóstico sobre 

lo encontrado en la página web, por tal razón se está haciendo un 

desarrollo de la misma, el cual será presentado en  el segundo 

semestre. El trabajo interdisciplinario se ha desarrollado con el comité 

web.

Oficina de Comunicaiones y Prensa 29/02/2016 Por anexar evidencias

Se realizó el dignóstico de la página web, basados en lo anterior se

realizó un rediseño de la misma en el cual los contenidos básicos se

han mantenido pero se les ha dado una forma especial, con el fin de

hacer más dinámica la página y ordenada en cuanto al contenido.

Oficina de Comunicaiones y

Prensa 
31/05/2016 50%

En la dirección http://www.registraduria.gov.co/, se

puede evidenciar el cambio de la página

Actualización del portal web de acuerdo con el diagnostico de

calidad de la informacion y la publicacion y/o divulgacion de

la informacion minima obligatoria.

La página ha sufrido pequeños cambios en la distribución de la 

información, con el fin de facilitar la consulta de la misma por parte 

de las personas que la consultan

Oficina de Comunicaciones y Prensa   / 

Delegados web 
30/03/2016

Acción debidamente 

soportada

Durante este periodo, la página se ha dado a conocer a los

funcionarios y a los ciudadanos, se han recogido las observaciones y

se han aplicado a la misma, sin embargo es de anotar que se sigue con

la construcción de la misma y de los diferentes micrositios.

Oficina de Comunicaciones y

Prensa   / Delegados web 
31/08/2016 50%

en la página de la registraduría se puede evidenciar en

el siguiente link:

https://www.youtube.com/user/RegistraduriaNal/vid

eos, los cambios y los micrositios que se han realizado

tanto a la página como a algunos de los productos, en

este caso al programa Nuestra Huella.

Registro de activos de información e índice de información clasificada 

y reservada actualizado
Oficina de Planeacion 30/06/2016

En este periodo no fue 

aplicable la acción 
Fecha de cumplimiento posterior al primer seguimiento 2016.

En reunión con la Oficina de Planeación y luego de la revisión de los

procesos desarrollados por cada oficina y por orientación del asesor,

se dejó dicha información en manos de la Oficina de informática y

archivo y correspondencia, la cual comenzará el trabajo de todos

estos datos

Informática y archivo y

correspondencia
28/07/2016 50%

La oficina de planeación tiene el acta firmada por cada

uno de los participantes en dicha reunión en la cual se

llegó a dicha decisión.

Registro de activos de información e índice de información clasificada 

y reservada actualizado

Registraduria Delegada para el Registro Civil y la 

Identificación
30/06/2016

Acción debidamente 

soportada

* La revision del registro de activos de informacion Clasificada 

y Reserva de la Entidad se realizara en el primer mes de cada 

semestre.

*Mediante el Oficio RDRCI-375 del 06 de julio de 2015 se hizo 

entrega de la informacion relacionada con los registros de 

activos de la informacion que hacen parte del macroproceso 

de identificacion.

*Mediante el Oficio RDRCI-187 del 02 de mayo del presente 

año, se solicita a la Oficina de Prensa y Comunicaciones para 

que se incluyan y actualice los activos de información 

perteneciente al Macroproceso de Identificación que se 

encuentran publicados en la página web.

Considerando que el Registro de activos de información e índice de

información clasificada y reservada debe actualizarse una vez por

semestre, se informa que la actualización relacionada con el segundo

semestre será reportada en estado de actualización en el próximo

seguimiento.

RDRCI 30/12/2016 50%

Gerencia Administrativa y Financiera

Gerencia de Informatica Esta actividad se ejecutará a partir del segundo trimestre
El registro de la información se presentó a la Oficina de Planeación y

se encuentra publicada en la página web de la Entidad 
Gerencia de Informatica 30/06/2016 100%

En el link 

http://www.registraduria.gov.co/IMG/pdf/2016/RNE

C%20-%20Registro%20Activos%20Informacion.pdf  se 

evidencia el registro de la información y su publicación 

en la página web

* Creación de la encuesta de percepción frente a la

información del portal del RNEC.

* Implementar la encuesta de percepción frente a la

información del portal RNEC.

* Generar informes  de la encuesta

* Formular acciones de mejora.

Esta actividad no se ha desarrollado hasta el moento, ya que está 

programada para julio.
Oficina de Planeacion

30/07/2016

30/12/2016

En este periodo no fue 

aplicable la acción 
Fecha de cumplimiento posterior al primer seguimiento 2016.

El porcentaje de avance y las fechas especificas las 

reportará con mayor claridad la Oficina de Prensa y 

Comunicaciones quien actua como lider de la actividad 

de rediseño de la página web.

                                                                                           

Lineamientos de Transparencia 

Pasiva

* Diseñar campañas de divulgacion, prevencion de

corrupcion y transparencia en redes sociales.

* Publicación de las campañas en redes sociales

En las redes sociales (facebook y Twitter) diariamente se hacen  

publicaciones sobre los trámites, las campañas a realizarse en las 

diferentes regiones, se informan los horarios y  cuales trámites son 

gratuitos.

Oficina de Comunicaciones y Prensa Permanente Por anexar evidencias

De acuerdo con la programación se han realizado publicaciones tanto

en las redes sociales como en la página en la cual se dan pautas con

respecto a dichos temas.

Oficina de Comunicaciones y

Prensa
31/08/2016 50%

en el caso de la uinformación de interés tanto para

funcionarios como para los colombianos y

colombianas podemos evidenciar que se ha dado a

conocer, como ejemplo podemos tomar la ampliación

de horarios, en el sitio:

http://www.registraduria.gov.co/Registraduria-

extiende-su-horario,22434.html

 Elaboración los Instrumentos de 

Gestión de la Información

* Analizar el estado de la informacion para establecer su

estado de actual de esta (debe ser identificada, gestionada,

clasificada, organizada y conservada de acuerdo a los

lineamientos, valoracion y tiempos definidos en el PGD.  

* Informe de análisis de los sistemas de informacion con

propuestas de mejora.

Gerencia Informatica y responsables de 

macroprocesos usuarios de las aplicaciones
30/06/2016

En este periodo no fue 

aplicable la acción 
Esta actividad se ejecutará a partir del segundo trimestre

La primera actividad se encuentra sujeta a la aprobación del Programa 

de Gestión  Documental el cual a la fecha no se ha establecido. Sólo se 

cuenta con la Política de Gestión Documental de la Registraduria 

Nacional del Estado Civil adoptada mediante Resolución No. 4115 del 

18 de mayo de 2016.

Del informe de análisis de los sistemas de información con propuestas 

de mejora, la Gerencia de Informática y conforme a lo propuesto por 

el Comité de Seguridad de la Información, se está elaborando un plan 

para la depuración de usuarios en las bases de datos de los sistemas 

de información

Gerencia Informatica y 

responsables de 

macroprocesos usuarios de 

las aplicaciones

30/06/2016 50%

Con la instalación del Comité de Seguridad de la 

Información, establecido en la Resolución 4173 del 20 

de mayo de 2016, dispone los objetivos, guía y 

controles de los activos de  información   

* Identificar los grupos de interes, grupos etnicos, culturales

del pais y personas en situacion de discapacidad.

* Realizar la caracterización de usuarios.

* Documentar la Caracterización de usuarios

Este trabajo se realizó por parte de los web master y se pasó a 

planeación el 30 de marzo. Sin embargo para la nueva página hay que 

hacer nuevamente el proceso.

Oficina de Comunicaciones y Prensa 25/03/2016 Por anexar evidencias

Por medio de la página web se ha venido realizando este trabajo, se

ha tenido en cuenta el tipo de persona que está consultando y el

lugar en el cual se encuentra, lo anterior con el fin de brindarle un

adecuado y buen servicio

Oficina de Comunicaciones y

Prensa
31/08/2016 50%

En el caso de las personas que por su trabajo, lugar de

residencia u otros no puede acceder a realizar el

trámite de duplicado de cédual, puede realizarlo de

manera virtual, en la dirección

http://www.registraduria.gov.co/Desde-hoy-la-

contrasena-de.html, se explica el proceso, además de

resaltar qeu la contraseña que desde ese momento es

emitida cuenta con un código.

* Diagnóstico de accesibilidad, Usabilidad del portal e

Informe y propuestas de mejora.

A través del comité web (el cual está conformado por los directivos o 

un representante de la entidad) se han realizado los ajustes a la 

página, se clasifica la información para su publicación.

Oficina de Comunicaciones y Prensa 25/03/2016 Por anexar evidencias

En el comité web se ha dejado como una serie de reglas para la

publicación de la información en la página por parte de cada

dependencia, es así que a la jefe de la OCP y al webmaster llegan los

correos correspondientes.

Oficina de Comunicaciones y

Prensa
31/08/2016 50%

* Implementar las acciones derivadas del diagnóstico frente a

los lineamientos de accesibilidad en los espacios físicos para

población en situación de discapacidad 

Aunque la página contaba con algunas ayudas, se está trabajando 

para la implementación de: Aumento de letra, zoom, textos de ayuda.
Oficina de Comunicaciones y Prensa 25/03/2016 Por anexar evidencias

El aumento de tamaño de la letra de la página, el contar con

comunicados yh ahora con el programa Nuetra Huella, ha permitido

que las personas con algunas discapacidades puedan acceder a la

información

Oficina de Comunicaciones y

Prensa
31/08/2016 50%

Se incluye imagen de la página con imagen amplada

Monitoreo del Acceso a la 

Información Pública

* Elaborar informe de solicitudes de acceso a la información
Se elaboró el informe de solicitudes de acceso a la información por

parte de la Oficina de PQRSD´S.  Atención al Colombiano 31/03/2016 Por anexar evidencias

ANEXO 12. Informe solicitud usuarios Aplicativos de consulta

Coordinación grupo Peticiones, Quejas, Reclamos,

Sugerencias y Denuncias Registraduría Nacional. Soportes

creación de usuarios, soportes PQRSDS.

Cargo:

Nombre:

Firma:

Jefe de Control Interno:

Nombre:

Firma:
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Jefe Oficina de Control Interno

Alfredo Bernardo Posada Viana

Jefe Oficina de Control Interno

Alfredo Bernardo Posada Viana

Seguimiento de la 

Estrategia

SEGUIMIENTO 2 - OFICINA DE CONTROL INTERNO

FECHA DE SEGUIMIENTO: CORTE 31 DE AGOSTO DE 2016

Actividades Cumplidas Responsable Fechas % de Avance Anotaciones EvaluaciónActividades Cumplidas Observaciones

SEGUIMIENTO 1 - OFICINA DE CONTROL INTERNO

FECHA DE SEGUIMIENTO: CORTE 30 DE ABRIL DE 2016

COMPONENTE Subcomponente Actividades Programadas Responsable Fechas Anotaciones

SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL COLOMBIANO
ENTIDAD: REGISTRADURIA NACIONAL  DEL ESTADO CIVIL

VIGENCIA : 2016

FECHA DE PUBLICACIÓN: 16 DE MAYO DE 2016

Lineamientos de transparencia activa

Prensa  ha realizado un diagnóstico sobre lo encontrado en la página 

web, por tal razón se está haciendo un desarrollo de la misma, el cual 

será presentado en  el segundo semestre. El trabajo interdisciplinario se 

ha desarrollado con el comité web.

información, de la página web, con el fin de facilitar la consulta de la 

misma por parte de los usuarios.

Elaboración los Instrumentos de Gestión de la Información

de esta (debe ser identificada, gestionada, clasificada, organizada y 

conservada de acuerdo a los lineamientos, valoración y tiempos 

definidos en el PGD.  Esta actividad, se encuentra en proceso de   

aprobación del Programa de Gestión  Documental el cual a la fecha no 

se ha establecido. Sólo se cuenta con la Política de Gestión Documental 

de la Registraduría Nacional del Estado Civil adoptada mediante 

Resolución 4115 del 18 de mayo de 2016.

mejora. Del informe de análisis de los sistemas de información con 

propuestas de mejora, la Gerencia de Informática y conforme a lo 

propuesto por el Comité de Seguridad de la Información, está 

elaborando un plan para la depuración de usuarios en las bases de 

datos de los sistemas de información.

Criterio diferencial de accesibilidad

propuestas de mejora. A través del comité web (conformado por los 

directivos o un representante de la Entidad) se han realizado los ajustes 

a la página y se clasifica la información para su publicación.

lineamientos de accesibilidad en los espacios físicos para población en 

situación de discapacidad. Aunque la página contaba con algunas 

ayudas, se está trabajando para la implementación de: aumento de 

letra, zoom, textos de ayuda.

Monitoreo del Acceso a la Información Pública

el informe de solicitudes de acceso a la información por parte de la 

Oficina de PQRSD´S.

En este periodo no fue 

aplicable la acción 

Registro de activos de información e índice de información clasificada 

y reservada actualizado

Consolidación del 

documento

Tr
an

sp
ar

en
ci

a 
y 

ac
ce

so
 a

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n

                                                                                          

Criterio diferencial de 

accesibilidad

                                                                                           

Lineamientos de Transparencia 

Activa

30/06/2016

* Definir el procedimiento para la actualización del registro

de activos de información y el índice de información

Clasificada y reservada de la Entidad.

* Consolidacion del registro de activos de Información.

*  Publicación en el Portal Web del RNEC


